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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

INFORME DE INTERVENCIÓN
Asunto: Contrato de suministro de jardineras

  El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, emite el siguiente informe en
relación con la fiscalización de procedimiento de contratación:

  ANTECEDENTES DE HECHO

I. Asunto sometido a fiscalización:

  Expediente promovido por la Delegación de Comercio para contratar
el suministro de jardineras para la Plaza de España.

  El presupuesto a cargo del Ayuntamiento asciende a 95.934,73 euros
(con inclusión del IVA), siendo el valor estimado del contrato de 79.284,90 euros.

II. Resultados de la comprobación:

A) Comprobaciones generales:

1. El gasto del contrato se aplica al crédito 4310.619 del presupuesto
corriente de 2019 (proyecto de gasto 2018.2.COME.11), sobre el que consta haberse
practicado la operación de propuesta de autorización del gasto número
920190002685 por el importe expresado de 95.934,73 euros.

2. La aprobación del gasto se somete a la Alcaldía.

B) Comprobaciones específicas:

  1. Existe pliego de cláusulas administrativas particulares suscrito por
la agente de desarrollo local, así como el de prescripciones técnicas suscrito por el
Jefe del Servicio Infraestructuras. 

  2. Al expediente se incorpora memoria justificativa e informe de
Secretaría.

  3. La adjudicación del contrato se realiza a través del procedimiento
abierto, sin utilizar criterios de valoración que dependen de un juicio de valor.  Por
razón de su cuantía el contrato no está sujeto a regulación armonizada.

  4. Según el apartado 1 de la Memoria, relativo a la justificación del
contrato y necesidad a satisfacer, la tramitación urgente del expediente obedece al
“estado avanzado de deterioro y peligrosidad, con salientes metálicos y partes
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desprendidas, que suponen un grave riesgo para los viandantes y usuarios de la
plaza, ya que se trata de un lugar de gran afluencia turística y se encuentra junto a
una zona donde juegan muchos niños”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

  1. La competencia para aprobar el contrato corresponderá a la
Alcaldía, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

  2. Es factible la adjudicación del contrato por el cauce del
procedimiento abierto, a tenor del artículo 156 del mismo texto legal.

  3. La tramitación urgente de los expedientes de contratación tiene
carácter excepcional, debiendo concurrir los requisitos materiales y formales que se
establecen en el artículo 119 de la misma Ley.

  De acuerdo con la doctrina más autorizada, la urgencia ha de tener
carácter objetivo y no puede ser producto de la negligencia, parsimonia o
voluntariedad de la Administración. Si pudiendo actuar con la suficiente
antelación siguiendo el procedimiento en los plazos ordinarios, no se actúa, no
cabe remediar el retraso aplicando posteriormente la tramitación de emergencia. La
propia memoria admite que los elementos que se sustituyen se encuentran en un
“estado avanzado” de deterioro o peligrosidad; es decir, el estado o situación de
estos elementos no es nuevo y pudo remediarse con anterioridad.

  Las razones apuntadas en el apartado 1 de la Memoria justifican la
necesidad o interés público del contrato mismo, pero no la necesidad inaplazable
determinante de la tramitación de urgencia.

CONCLUSIÓN

  Fiscalización disconforme con la forma de la operación proyectada,
según establece el artículo 215 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, en el particular relativo a la tramitación urgente del expediente.

En Nerja, a fecha de firma electrónica
El Interventor
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